
RESUMEN

En este ensayo reflexionamos sobre la autonomía que se otorga a los centros
escolares y el respaldo efectivo que reciben los programas educativos y de ges-
tión que proponen los centros, por entender que son fuente de autonomía de
los centros. Lo haremos desde una perspectiva de contexto, entendiendo como
tal la ordenación que desde los poderes públicos se hace del sistema educativo,
siendo conscientes de que esta aproximación no puede entenderse desligada
otra serie de factores que también comentamos brevemente. Se abordan los
casos a nivel nacional de Francia, Italia y España por ser modelos próximos
entre sí pero que, al mismo tiempo, han trazado interesantes sendas diferentes.

ABSTRACT

In this paper we reflect on the autonomy granted to schools and the effecti-
ve endorsement they receive through educational and management program-
mes they propose. The autonomy of schools is believed to be based on these
programmes. We focus on understanding the legislative context, although we
are aware that this approach should not be detached from other variables. We
compare the situation about school autonomy in three European countries:
France, Italy and Spain; even though there are some similarities in certain res-
pects we can also find some noticeable differences.
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1. INTRODUCCIÓN

La cuestión de la autonomía escolar es un tema recurrente en la lite-
ratura educativa, tanto en España como en los países de nuestro entorno
más cercano. Entender la autonomía que se otorga a los centros escolares re-
quiere, más que nunca, un planteamiento sistémico en el que, aun realizan-
do estudios parciales por cuestiones académicas y para hacerlos viables,
siempre se han de tener presentes todas las variables subyacentes que real-
mente intervienen; de lo contrario se llega a intentos de soluciones que no
ayudan a la auténtica resolución de la cuestión. Se hace necesario esbozar
cuál es la verdadera función que se otorga a las escuelas y hasta dónde están
dispuestas la sociedad y las Administraciones Públicas a dejarles llegar,
pues sólo desde esa óptica, teniendo claramente delineada la función (1) que
han de desempeñar, se podrá establecer para qué tipo de acciones necesitan
un poder ejecutivo autónomo dentro de las escuelas concretas (2).

2. FACTORES SUBYACENTES EN LA AUTONOMÍA ESCOLAR

La etapa educativa podría ser un primer factor a tener en cuenta en
este análisis. Sabido es que las escuelas que imparten Educación Primaria
(3) no gozan del mismo status que los centros que imparten Educación Se-
cundaria, y que a éstos se les suele conceder implícita y/o explícitamente una
mayor relevancia en sus capacidades de interlocución con el entorno social
en que se insertan por ser el primer nivel que rinde cuentas directamente a
esa misma sociedad del resultado que obtiene con su alumnado.

Asimismo, el tipo de alumnado que atiende cada escuela concreta –so-
bre todo si éste presenta algún tipo de necesidades específicas de apoyo
educativo- y su situación geográfica se conforman en muchas ocasiones en
factores altamente relevantes (4) a la hora de que en una institución escolar
se requiera una mayor autonomía para establecer actividades más diver-
gentes que satisfagan los fines educativos generales previstos por las Admi-
nistraciones Públicas. Esta circunstancia sería la que marcase de modo
más determinante si basta con una autonomía de simple gestión o es nece-
saria una auténtica autonomía ejecutiva para disponer de recursos y perso-
nal y para establecer programaciones diferenciadas que atiendan a las au-
ténticas necesidades del entorno.

También interviene el carácter público o privado de los centros y la ho-
mologación o no de sus enseñanzas. En este sentido se suele argumentar que
los centros privados disfrutan de mayor autonomía, pero normalmente se
trata de una autonomía en la determinación de las finalidades, en la gestión
del personal (docente y no docente) y en cuestiones organizativas internas.
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Si un centro privado desea recibir apoyo económico o que la formación
que imparte sea reconocida oficialmente se somete, más o menos volunta-
riamente, a una restricción de su autonomía para cumplir con las condicio-
nes que establezca la Administración Pública correspondiente. Dichas con-
diciones pueden ser de todo tipo: principalmente de admisión de alumnado
(5), pero también curriculares, de ideario, de espacios físicos, de cualifica-
ción del profesorado, etc. Naturalmente tendemos a aceptar el control de las
escuelas que se financian con fondos públicos, pues entendemos que es
parte de la garantía que asiste a quien acuda a ellas para formarse… ¿o no?
El debate no está completamente cerrado, y las discrepancias en los sistemas
adoptados llevan a salidas divergentes, como el movimiento homeschoo-
ling, que encontramos no sólo en el ámbito anglosajón (o asimilados) como
una expresión del individualismo, sino también como soluciones para cubrir
necesidades educativas cuando las Administraciones Públicas no llegan a cu-
brir todas las necesidades (6).

Además, cuando se habla de autonomía de las escuelas inevitablemen-
te surge la figura de quien se encarga de… ¿su “coordinación”…? ¿su “direc-
ción”…? ¿su “gestión”…? El que la dirección sea un órgano unipersonal o co-
legiado, y el término que se elija para designar sus tareas tampoco son
triviales, pues su carga semántica ya prefigura las funciones que se le asig-
narán. No podemos obviar la gran trascendencia de esta figura, pues como
afirma García Garrido (2006, p. 192): “se es completamente consciente de la
enorme incidencia que tiene la calidad del liderazgo sobre la calidad de la es-
cuela y sus resultados”. En esa designación de funciones deberían intervenir
principalmente tres actores: las Administraciones Públicas, el profesorado y
los organismos de representación de estos profesionales (generalistas o es-
pecíficos, dependiendo del país). La realidad de las escuelas desde un punto
de vista autónomo supone para sus responsables un alto dominio de técnicas
de gestión administrativa y también de técnicas derivadas del campo de la
psicología social. La cuestión del liderazgo entronca con los estudios reali-
zados entre las décadas de los setenta y ochenta en el ámbito norteamericano,
que buscaban criterios y modos para que las escuelas fuesen más eficaces en
el más puro estilo empresarial y positivista, pretendiendo crear el perfil de “lí-
der eficaz”, que supiera obtener el mayor rendimiento posible de la escuela.
Una noción de líder vinculada con la noción psicológica de carisma, con
ese poder de algunas personas para seducir y lograr seguidores. Sin embargo
esta visión del líder carismático ha sido muy criticada desde las corrientes
cualitativas y en la actualidad, superados los planteamientos exclusivamente
tecnocráticos, se sostiene muy débilmente pues se reconoce que no sólo in-
fluyen las características personales sino las ambientales; es decir, se consi-
dera que cada contexto demanda un líder con unas características determi-
nadas. Así, podríamos considerar una serie de factores claves para el ejercicio
del liderazgo (7): el clima en las relaciones de poder, la capacidad pedagógica
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del líder -de demostrar que conoce el oficio de quienes dirige y que no se des-
liga de la docencia-, la distribución de poder -concentrado en un grupo, en
una persona, etc.-, la coordinación y distribución de funciones así como el lu-
gar en que se toman las decisiones -tres factores íntimamente relacionados
entre sí-. Junto a éstos, se hace preciso realizar balances de las relaciones cen-
tro-entorno, relaciones con la Administración educativas y las relaciones en-
tre las actividades pedagógicas y lo administrativo.

Por otra parte, entender la relación que se establece entre las Admi-
nistraciones Públicas y las escuelas exigiría clarificar el sentido que demos al
término autonomía y las facetas concretas de autonomía que se reclamen.
En el Diccionario de Uso del Español María Moliner (2008, p. 183) encontra-
mos que es un vocablo que se emplea “significando facultad para gobernar
las propias acciones, sin depender de otro”. Si fuésemos estrictos en la apli-
cación de esta definición llegaríamos a una aporía de difícil solución: las es-
cuelas no fueron autónomas en sus orígenes y nunca serán autónomas por la
sencilla razón de que no pueden ser independientes: están al servicio de las
administraciones públicas o de los organismos privados que las crean y, en
última instancia, de las sociedades que las financian y, por consiguiente, las
controlan. En este sentido, coincidimos con García Garrido (1992, p. 15)
cuando afirmaba que los sistemas educativos siempre han sido un instru-
mento al servicio de la estabilidad y el desarrollo de los Estados-Naciones
modernos; una aseveración que consideramos aún totalmente válida y de la
que vemos ejemplos a diario en nuestro país, tanto a nivel nacional como au-
tonómico. Por tanto, hemos de ser conscientes de que las escuelas como las
conocemos en la actualidad son un producto cultural para la transmisión de
una sola porción de los saberes de la sociedad, y que esa parte guarda una
estrecha relación con la ideología oficial de las Administraciones Públicas.
La educación formal nunca ha sido independiente, por tanto será difícil
que lo sean las instituciones encargadas de ella (8).

En apoyo de esta afirmación encontramos las teorías organizativas
escolares más recientes, de corte cualitativo, que en las dos últimas décadas
reconocen que las escuelas vienen siendo organizaciones enormemente he-
terónomas. Pero sin embargo, bajo esta aparente sujeción a unos fines con-
cretos establecidos por la legislación vigente, encontramos una de las pecu-
liaridades más llamativas de las escuelas, que destaca cuando se compara
con el estudio de otro tipo de organizaciones: es lo que podríamos denomi-
nar la “microautonomía” que poseen cada escuela particular y los sujetos
que la integran y que resulta ser mayor en las escuelas públicas que en las
privadas.

Si a la indefinición marcada por los conceptos e ideologías educativas
añadimos los principios metodológicos procedentes de diversas tendencias
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pedagógicas y psicológicas estaremos en condiciones de comprender que en
cualquier aproximación a la cuestión de qué autonomía dar a las escuelas se
corra siempre el riesgo de omitir el análisis de elementos que desde otra óp-
tica pudieran parecer esenciales. Básicamente, cuando hablemos de auto-
nomía escolar en los centros nos estaremos refiriendo a que, dentro de los
marcos establecidos por las Administraciones, los centros puedan decidir so-
bre cuestiones pedagógicas, administrativas y/o de gestión y económicas.

Desde el punto de vista de las teorías organizativas de corte sociocríti-
co la escuela resulta ser una organización débilmente articulada, en la que
no siempre se produce una relación directa entre la estructura y su funcio-
namiento, entre el estímulo que se ejerce y la respuesta que se pretende ob-
tener. En este orden, los problemas de funcionamiento autónomo están en la
base de muchas controversias: en unos casos se tratará del grado de admi-
sión de la autoridad de la figura directiva por parte de quienes supuesta-
mente deben “someterse” a ella (profesorado, alumnado, familias, personal
de administrativo…); en otros, del margen de maniobra que encuentran los
responsables de su dirección, ya sean como órganos colegiados (en España)
o unipersonales más o menos auxiliados por un equipo (en Francia e Italia).
En este enfoque adquieren su sentido las interpretaciones de los intereses,
no siempre coincidentes con los oficiales, que mueven a los miembros de
una organización escolar.

Aún le queda a la gestión escolar y a quien es responsable de ella den-
tro de las escuelas luchar para que la autonomía pueda ser adecuadamente
entendida y gestionada: la negativa percepción que cada sector de la comu-
nidad educativa tiene de la figura directiva y el temor de que pueda ejercer
su poder incontroladamente. En efecto, en nuestro país (pero no sólo en él)
la idea de la gestión escolar unida a una fuerte connotación de “control” pro-
voca rechazo, tal vez por el recuerdo del cuerpo de directores de 1968, que
despierta sensaciones encontradas a favor y en contra. Numerosas encuestas
entre el profesorado, e incluso entre el propio personal de dirección, revelan
en España una desconfianza casi endémica a todo lo que pueda sonar a dis-
tanciamiento de la dirección respecto al profesorado, el abandono de la do-
cencia directa o el acaparamiento de poder para ejercerlo de forma abusiva
o arbitraria. En Reino Unido, donde el tradicional poder del Director llega-
ba a la sanción para los miembros de la comunidad educativa (9) tampoco
se planteaba a priori una situación más alentadora, pero pese a ello se fue ca-
paz de dar un importante giro y ahora, al hablar de autonomía escolar, es
imposible no contemplar el ejemplo anglosajón: se experimentan una y otra
vez fórmulas de gestión autónoma de los centros en los ámbitos didáctico,
organizativo y financiero, desde la ausencia de un curriculum nacional con
anterioridad a 1988, pasando por la Gestión Local de las Escuelas (Local Ma-
nagement School, L.M.S.), por el aspecto económico de las Grant Maintained
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Schools (10), hasta llegar a la más reciente propuesta de Trust Schools (11),
de las cuales encontramos una magnífica y detallada explicación en Egido
Gálvez (2007).

También en Francia encontramos giros aperturistas en este sentido -
aunque sin cuestionar nunca la opción de una dirección profesional como
reconocía Philippe Guittet (2008, p. 3), presidente del Sindicato Nacional de
Personal de Dirección (SNPDEN): “la condición previa para una autonomía
real del establecimiento, es el final de prácticas jerárquicas basadas en la
prescripción y el autoritarismo que impregna particularmente a buena par-
te de nuestros Rectores y nuestros Inspectores de Academia” y reconocía que
este cambio se hace inevitable por la propia aceleración de la sociedad y la
cultura de evaluación cuantitativa que se va extendiendo por los sistemas
educativos.

Recientemente, en Andalucía Educativa, el máximo órgano de difusión
oficial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, se prefigu-
raban (12) las cuestiones claves que debían considerarse respecto a la auto-
nomía de los centros: centros con “conciencia de equipo” comprometidos
con su propia cultura institucional, con “coherencia y rigor en la progra-
mación docente”, “capacidad de decisión del centro como unidad de gestión
de sus recursos humanos y materiales”, con un valioso instrumento, el Pro-
yecto Educativo de Centro, para alcanzar sus logros. Al mismo tiempo, se re-
conocía que la autonomía por sí misma no provocaba mejoras automáticas,
y se plantea la descentralización, la delegación de competencias en la direc-
ción de los centros y el refuerzo del gobierno de los mismos, así como au-
mentar la autonomía pedagógica, organizativa, económica y de gestión de
los centros”. Sin embargo, estas buenas intenciones no siempre se ven pues-
tas en práctica. En ese mismo número se realiza uno de los retratos más cer-
teros y, por tanto, demoledores de cuál es la realidad de la autonomía de los
centros escolares españoles:

“Las concepciones y prácticas en relación con la autonomía, tanto de
las autoridades educativas como del colectivo de profesionales de la educa-
ción escolar, están teñidas de inseguridad, escepticismo y recelos.

Los límites a la autonomía escolar que se establecen en nuestro país
continúan siendo excesivos y denotan una voluntad cicatera. En el caso de
los centros públicos, las grandes decisiones, propias de cualquier organiza-
ción saludable, como son la constitución del equipo de profesionales, la
movilidad de éstos o el establecimiento de su estructura organizativa sin cor-
sés, entre otras, no se toman en el seno de los establecimientos escolares,
sino fuera de ellos, en instancias administrativas a menudo muy lejanas”
(Antúnez, 2007, p. 24).
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No es ni el único ni la primera vez que se realizan este tipo de consi-
deraciones. Prats y Raventós ya ponían de manifiesto que resolver los pro-
blemas de las escuelas no es la tarea aislada de un solo profesional, “sino de
equipos y de escuelas. Y esto significa que hay que conceder mucha más au-
tonomía a los centros y más poder a los directores, técnicos con capacidad
de liderazgo y de relación interpersonal, como ocurre en la mayoría de los
países del norte” (Prats y Raventós, 2005, p. 20).

La amplia gama de factores descrita da idea, por sí misma, de las
grandes expectativas que la comunidad educativa llega a formarse sobre lo
que les puede ofrecer la autonomía y quien deba gestionarla: el equipo di-
rectivo. Evidentemente las situaciones en cada país presentan diferencias
cualitativas de partida, pero sin duda podemos establecer tres puntos que
consideramos esenciales y que son sobre los que va a girar este texto.

En primer lugar, los referentes legislativos, que son imprescindibles
para trazar una primera senda por la que deben discurrir las instituciones es-
colares. Por eso, desde los marcos generales de referencia que establecen las
Administraciones Públicas, veremos qué clase de autonomía se otorga a los
centros y cómo se genera la “conciencia de equipo”, es decir, cómo la norma-
tiva concede a la escuela un marco de autogobierno y cómo su reparto entre
diversas figuras de gobierno ayuda o no a superar las luchas de poder, esa des-
confianza mutua entre profesorado y Administración. En segundo lugar, ha-
blaremos de los proyectos educativos de centro, instrumentos concretos para
programar la actividad de un centro, y del respaldo real que se les concede des-
de instancias superiores y que podría llegar a ser determinante para que un
centro afronte, con garantías de éxito, sus propios retos y los que le exige la so-
ciedad. A menudo, dichos retos suponen un desafío en el que se debe, casi, lu-
char contra los elementos, contra una estructura que limita y entorpece las po-
sibilidades de actuación, en un clima de escaso reconocimiento social para la
dirección -incluso entre supuestos compañeros de trabajo- y económico, con
una preparación en ocasiones deficitaria para el correcto desempeño de un
puesto donde se debe asumir, hasta las últimas consecuencias, la responsabi-
lidad de los resultados (13). Eso nos llevaría, de nuevo, a las capacidades de
decisión y de unidad de gestión que tiene realmente una escuela.

Vamos, pues, a trazar el panorama de la autonomía que se otorga a los
centros escolares y del respaldo efectivo que reciben los programas educa-
tivos y de gestión que proponen los centros, por entender que son fuente de
autonomía de los centros. Y lo haremos desde una perspectiva de contexto,
entendiendo como tal la ordenación que desde los poderes públicos se hace
del sistema educativo, siendo conscientes de que esta aproximación no pue-
de entenderse desligada del resto de factores que hemos venido comentando
en estas primeras páginas. En esta ocasión nos planteamos abordar el caso
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del sector público en Francia, Italia y España por ser modelos más próximos
entre sí debido a su carácter funcionarial pero que, al mismo tiempo, han re-
corrido diferentes sendas.

3. AUTONOMÍA OTORGADA A LOS CENTROS Y A SU DIRECCIÓN

El concepto de autonomía de los centros, dentro de los tres sistemas
educativos que nos ocupan, es variable y depende de la etapa educativa que
imparte. Como primera aproximación podríamos decir que en los tres países
estamos hablando de instituciones públicas que son formalmente parte de
esa Administración. En Educación Primaria se suele otorgar a los centros la
función de desarrollar la socialización y de iniciación a los saberes acadé-
micos, mientras que la Educación Secundaria, por ser el final de los perio-
dos de escolarización obligatoria, responde más a una adquisición de sabe-
res (y, últimamente, competencias) y de una actitud participativa y crítica en
la sociedad. Es este sentido, establecido para cada Etapa, el que condiciona
la visión de lo que debe hacer autónomamente el centro que la imparte.

En Francia no todos los centros escolares asumen las mismas respon-
sabilidades jurídicas ni administrativas, lo cual explica que reciban deno-
minaciones diferentes las figuras directivas que administran esos centros
(14). La revalorización de la figura directiva que se impulsó a comienzos de
la presente década (concretamente en 2001-2002) llegó a tal extremo que
casi eclipsó la visibilidad de los centros hasta el punto de que, como reco-
noce el Informe del Grupo de Estudios IGEN-IGAENR (2006, p.2) “salvo que
se considere que las misiones de un EPLE (15) se identifican con las de su
Director ningún texto [legislativo] ha hecho explícitas las misiones del propio
centro”. Se hace imprescindible, por tanto, aludir a las funciones de la figu-
ra del Director cuando se analiza la autonomía escolar francesa (y por ende,
en los otros países que estudiaremos) ya que en un centro de Educación Se-
cundaria, por estar dotado de entidad jurídica propia y de autonomía eco-
nómica, es de capital importancia.

En cambio, esa condición no se cumple del mismo modo si se trata de
un Centro de Educación Primaria, carente de entidad jurídica propia, con
una autonomía restringida al ámbito curricular y de coordinación pedagó-
gica, quedando la gestión económica en manos de los Ayuntamientos. De
este modo el papel que puede desempeñar la dirección está fuertemente
constreñido por la estructura administrativa nacional y territorial, con la
cual mantiene una estrecha relación, a veces de fuerte dependencia, hasta el
punto de que la buena o mala imagen que los interlocutores oficiales se for-
men de un Centro concreto puede supeditarse a las actitudes y propósitos de
su Director (16) y repercutir en la obtención por parte de la escuela de ayu-
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das o proyectos para provisión de material didáctico, manuales, mobiliario,
creación de biblioteca y centros de documentación, dotación de medios
para acudir a la piscina, para atender a personas desplazadas, etc. De ahí la
importancia que tiene la imagen que transmite el Director. Al ser un gestor
pedagógico es responsable de algunos aspectos organizativos del Centro
que afectan al funcionamiento general de la escuela, de las personas y de los
bienes materiales que se encuentran en ella. En función de las dimensiones
de la escuela el Director puede verse liberado total o parcialmente de la
docencia, siendo ésta la única diferencia digna de resaltar en la dirección de
escuelas de Educación Primaria (17).

El hecho de que un EPLE de Educación Secundaria (en cualquiera de
sus modalidades) esté, como decíamos, dotado de personalidad jurídica y
económica le lleva a asumir tareas mucho más diversas. En los EPLE ad-
quiere mayor sentido la función de representación del propio centro ante las
administraciones públicas y cualquier otro colectivo público o privado (fun-
ción que también ejercen los directores de Educación Primaria) y, al mismo
tiempo, de representación de la Administración dentro de su centro. La Ley
de descentralización de 2004 transfiere a los EPLE las competencias de
acogida, comedor, alojamiento y mantenimiento técnico de los centros.

Por su parte, en los últimos doce años se ha vivido en los centros es-
colares italianos cambios de gran relevancia. La promulgación de la Legge
59/97 sobre la autonomía, que reorganizó no sólo la gestión escolar sino el
ordenamiento laboral de la Administración pública al completo, hizo que los
directores pasaran de ser una figura docente a ser parte del sistema admi-
nistrativo público. Con el Decreto Legislativo 165/2001 se planificó la unión
de los distintos roles de la dirección en la Etapa de Educación Primaria y Se-
cundaria, de modo que pasaron de ser dos cuerpos diferentes (de Direttori
Didattici y de Presidi respectivamente) a ser un cuerpo unificado de Dirigenza
Scolastica. La transformación fue doble: por una parte se dotó a las escuelas
de personalidad jurídica y se ampliaron las cotas de autonomía relativas al
ámbito pedagógico-curricular, organizativo y económico (18), así como de
investigación, desarrollo y experimentación.

Como consecuencia de este desarrollo legislativo, los dirigentes esco-
lares están sujetos a los principios de eficiencia, eficacia y racionalidad eco-
nómica, se les pide la elaboración de programas operativos y se les asignan
recursos de los cuales deben dar cuenta periódicamente (art. 1.a de la Legge
59/97). En el art. 4 de la misma ley encontramos las funciones y responsa-
bilidad estipuladas con carácter general para todos los dirigenti, incluidos los
escolares: decidir en materia normativa y adoptar con cierta discrecionalidad
las mismas, definir los objetivos, prioridades, planes, programas y directivas
generales para la gestión de su servicio, determinar qué recursos humanos,

159Ma ROSA ORIA SEGURA
¿ES POSIBLE LA AUTONOMÍA ESCOLAR? EL PAPEL DE LA DIRECCIÓN Y DE LOS PROYECTOS DE CENTRO…

Facultad de Educación. UNED Educación XX1. 12, 2009, pp. 151-180



materiales o económicos hay que destinar a cada finalidad, petición de pa-
recer a las autoridades administrativas independientes y al Consejo de Es-
tado, entre otras (19).

En el art. 25 del DLgs. 165/2001 se reconoce a los dirigentes escolares
una categoría equivalente a otros dirigentes regionales y se indica que todo
esto debe hacerse desde el respeto a los órganos colegiados, pero recono-
ciéndole que es quien tiene autonomía para la coordinación y que es esta fi-
gura la interlocutora con los órganos sindicales.

En este marco resulta muy importante el principio de subsidiariedad
desatacado por Pavone (2007, p. 62) que ayuda a comprender las relaciones
que se establecen entre al escuela, su dirigente y la Administración Pública:
“la autoridad externa interviene en las decisiones de las escuelas sólo para
ayudarle a realizar los objetivos perseguidos, no para sustituirla […] con la
nueva disposición las escuelas deben abastecerse globalmente a sí mismas,
decidir sus propias elecciones, definir los modos, los tiempos y los conteni-
dos del recorrido formativo a organizar”. Ante el grado de autonomía que
asumen las escuelas italianas, los directores se convierten en sus represen-
tantes legales, siendo responsables no sólo de “gestionar” los medios que se
le conceden, sino también de los resultados. Y cuando decimos que son
“responsables” lo decimos con todo su sentido, es decir, su cargo no es au-
tomático, sino que, una vez en un puesto, está sujeto a evaluación y puede
rotar a otras posiciones en función de sus resultados. Un factor a tener en
cuenta es que la autonomía de las escuelas italianas no se produce de modo
automático, sino que se liga a ciertos requisitos, entre los que se incluyen: la
formación expresa del personal escolar para esta tarea; el análisis de la rea-
lidad territorial, social y económica de cada escuela en particular; y que se
valoren como adecuadas las capacidades de iniciativa de esa escuela con-
creta (art. 21.4 de la Legge 59/97).

El análisis de los resultados, más de una década después, no siempre
ha contentado a todos. Por ejemplo, la Unione Italiana del Lavoro, sindicato
de trabajadores italiano, critica que se haya suprimido la diferenciación
entre dirigentes de escuela Primaria y Secundaria, y señala que “las escuelas
se mueven en un contexto confuso de reglas, competencias y responsabili-
dad”, que “deja al sistema en un clima de incertidumbre, no ayuda a realizar
una escuela pública de calidad” y señala como razón de estos negativos jui-
cios que la autonomía escolar “se ha determinado en ausencia de unas reglas
claras y ha sido confusa, arbitraria y anárquica. (UIL, 2007). Evidentemente
la descripción de las realidades dependen del color del cristal con que se
mira, pero no cabe duda de que juicios como éste podrían ser representati-
vos de los temores y recelos que despierta con frecuencia, no sólo en Italia, la
posibilidad de centros escolares autónomos.
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Frente al “personalismo” francés y a la misión compartida italiana
entre el centro y su dirigente (aunque con preponderancia de este último) ve-
mos que en las escuelas e institutos españoles muchas de las funciones que
en los otros países se delegan completamente en los centros en el nuestro in-
terviene directamente la Administración Pública (ver tabla 1). Ciertamente el
Director es un representante de la Administración en el centro, pero no
siempre es percibido así por sus propios compañeros, que lo entienden más
como un mediador con la Administración. Es frecuente oír las quejas en
nuestros centros “contra” la Administración, sin que quienes las profieren
parezcan caer en la cuenta de que también ellos, por pertenecer a las escue-
las públicas, son parte de la misma: el último eslabón si se quiere, pero
parte integrante de ese sistema. Al no ser un cuerpo propio y formar parte de
un Equipo Directivo que, dependiendo de cómo se organice, puede quedar, a
ojos del profesorado y de las familias, eclipsado por otro de sus miembros: el
Jefe de Estudios, quien muchas veces asume tareas esenciales para la vida
diaria del centro.

Tabla 1. Autonomía escolar: funciones otorgadas a los centros
y responsables de su realización
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A quién se otorga
Función Francia Italia España

Elección del método pedagógico D D OC
Incluir materias optativas D D OC
Experimentar objetivos o
contenidos alternativos (con D D C
autorización previa)
Completar obligatoriamente el
Diseño Curricular Base oficial D+OC D+OC OC
(20)
Aprobar la Programación
general del centro y las de Aula D+OC D+OC OC

Experimentar horarios/jornadas
diferentes a los oficiales (con C D OC
autorización previa) (21)
Matricular al alumnado D — OC
Emitir informes D D D / OC
Contratación del Personal C2ii AP AP
Ejercer la Jefatura del Personal D D D/MED
Medidas disciplinares D2 +AP D+AP AP
Elaboración de horarios,
grupos, asignación de D D D/MED
profesorado a los grupos, /OC
determinación del tutor…
Organizar las sustituciones de
corta duración D2 D+AP AP

Ámbito Pedagógico

Ámbito
organizativo

Tareas
administrativo-
burocráticas

Gestión
de personal



Claves: D1 = Director de E. Primaria / D2 = Director de E. Secundaria / D=Director, indistintamente de la Eta-
pa / MED = Otro Miembro del Equipo Directivo / OC= Órgano Colegiado del centro / C = otorgado genéri-
camente al centro (C1 si de E. Primaria y C2 si de E. Secundaria) / AP = Administración Pública / — No es-
pecificadas. (Fuente: elaboración propia)

El modelo de gestión autónoma de los centros que con carácter general
establecía el RD 82/1996 sigue siendo válido tras la promulgación de la
LOE de 3 de mayo de 2006. A raíz de esta última asistimos en España a la
proliferación de leyes educativas autonómicas que vienen a completar los as-
pectos que les autoriza la LOE. Es aún pronto para poder analizar los efectos
que tendrán estas normativas autonómicas, ya que las más madrugadoras,
como la Ley de Escuela Pública Vasca de 1993 se están viendo ahora some-
tidas a revisión y, las promulgadas en el último lustro están aún en fase de
implantación, cuando no directamente en preparación (23). Básicamente la
autonomía que se concede a los centros es didáctica (en el marco de lo que
establezcan los correspondientes Diseños Curriculares Base en cada Comu-
nidad Autónoma) y la capacidad de organización de los aspectos que influ-
yen a la hora de poner en marcha la planificación didáctica. Más allá de eso
la autonomía que se les concede es mínima y, sobre todo, en lo que se refie-
re a la cuestión económica: “los centros docentes dispondrán de autonomía
para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y un proyecto de
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A quién se otorga
Función Francia Italia España

Velar por el cumplimiento de las
disposiciones emanadas de
organismos superiores de la D D D

Administración
Disciplina del alumnado D D OC
Gestión de recursos espaciales
y materiales D D OC
Elaboración del Reglamento
Interno D+OC D+OC OC

Acogida C2
Comedor C2 D OC+AP
Alojamiento C2 — —
Mantenimiento técnico C2 D AP
Rendir cuentas de un
presupuesto cerrado D1 D D

Posibilidad de flexibilizar
algunas partidas de modo D2 D D+OC
autónomo (22)
Autorizar gastos D2 D D
Toma las decisiones
presupuestarias para D2 D OC
modernizar equipamientos
Garantizar la remuneración del
personal contratado C2 AP AP

Ámbito económico

Ámbito
organizativo

Tareas
administrativo-
burocráticas



gestión, así como las normas de organización y funcionamiento del centro”,
reza literalmente el art. 120.2 de la LOE, dejando en manos de las Adminis-
traciones Públicas la obligación de favorecer “la autonomía de los centros de
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan ade-
cuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean
convenientemente evaluados y valorados” (LOE, art. 120.3). Por tanto, la au-
tonomía que se concede para la adopción de libros de textos (LOE, D.A.
cuarta), plantear planes experimentales de trabajo, formas de organización
o ampliación de horarios (LOE, art. 120.4) es muy limitada, ya que “en nin-
gún caso” pueden “imponer aportaciones a las familias ni exigencias a las
Administraciones educativas”. No deja de resultar paradójico que se dis-
ponga que la autonomía consista en estar sometido a una Administración a
la que no se le pueda exigir. Da mucho que pensar sobre la relación que pre-
tenden establecer los poderes públicos y sobre si la autonomía escolar en Es-
paña no será más aparente que real.

Completamos este recorrido con un compendio de las principales atri-
buciones en cada uno de los ámbitos clásicos de autonomía escolar: curri-
cular, organizativo, administrativo y económico. No entramos en detalle en
ellas porque excedería los límites de este artículo y ya ha sido objeto de otros
estudios recientes (24). Lo que vamos a hacer es resumir algunas peculiari-
dades de las tareas de gobierno que se asignan a las escuelas en cada país y
ver si se atribuyen al directo o a otros órganos de gobierno, por entender que
a través de esas tareas podemos bosquejar el grado de autonomía que se con-
cede a los centros y detectar posibles fuentes de tensión entre distintos es-
tamentos dentro del centro.

La gestión del personal resulta casi un tabú para los sistemas funcio-
nariales. Pero la estructura que tienen los sistemas escolares de los tres paí-
ses objeto de nuestro estudio hace que los centros particulares queden des-
poseídos de la autonomía necesaria para, por ejemplo, poder cubrir con
personal adecuado las plazas docentes o de personal de servicio. Cierto que
en los tres países encontramos funciones asignadas a la dirección en relación
con el reparto de cometidos al personal, la supervisión de su trabajo y la
adopción de medidas disciplinares (25), pero a la hora de la verdad en los
tres escuchamos quejas sobre la falta de competencias reales de la Dirección
y la falta de apoyo externo real (por parte de la Administración, de la Ins-
pección…) cuando alguien no cumple con su tarea. Puede que en España la
situación sea más extrema, pues tanto en Francia como en Italia la Dirección
de un centro puede decidir, por ejemplo, sobre la formación permanente que
debe realizar el profesorado, y en el caso de Italia puede llegar a influir en
determinados complementos económicos que recibe el personal y a decidir
si en su centro los docentes deben adscribirse de un modo u otro a las aulas.
En este sentido, Italia ha ganado recientemente (en febrero de 2009) una ba-
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talla por la autonomía de los centros: ante una modificación proyectada por
el Ministerio para que en los centros se implantase el modelo de docente úni-
co por aula sindicatos italianos como CISL-Scuola reivindicaron la autono-
mía de cada escuela para asignar docente único o continuar con el modelo
que hasta ahora se tenía (tres docentes cada dos aulas). Al final ha prevale-
cido la autonomía de los centros para decidir el modo de asignar el personal
docente.

El ámbito de la gestión económica también resulta espinoso, de hecho
es el menos desarrollado en los tres países, y donde se podrían encontrar
mayores diferencias es en el caso de que se obtenga financiación extra por
proyectos concretos presentados (que, aun así, están igualmente sujetos a un
marcado control). Ningún centro en ninguno de los tres países es consulta-
do directamente antes de que se le asignen los fondos, ni puede obtenerlos
por otras vías que no sean la asignación presupuestaria de la Administra-
ción. Pueden, eso sí, autorizar gastos, si bien en el caso italiano y español es-
tán sujetos a organismos de intervención económica superiores para que la
autorización sea totalmente válida.

En Italia la dotación económica se divide en “ordinaria” y “equitativa”
(perquativa) (art. 21.5 de la Legge 59/97). Lo que se pretendía con ello era
permitir la utilización prioritaria de la segunda partida para el desarrollo de
la actividad educativa pudiendo atender a las necesidades específicas que
cada escuela presenta y que no tiene por qué coincidir con las de otras es-
cuelas. Podríamos entenderla como una partida de asignación discrecio-
nal. Esta autonomía se vio notablemente aumentada en 2003, en este mismo
sentido, y contrasta con la realidad de los otros dos casos, especialmente
para la escuela primaria, donde la autonomía consiste más bien en una
gestión de los fondos conforme a una delegación ya prefijada: los centros
franceses deben notificar sus presupuestos a la autoridad central, y los es-
pañoles gestionan los fondos con una muy escasa capacidad para alterar las
partidas ya establecidas.

4. EL CLIMA ORGANIZATIVO, EL PAPEL DE LA DIRECCIÓN
Y LA CONCIENCIA DE EQUIPO

Decíamos al comienzo que es preciso tener en cuenta la diferencia
que marca cada etapa educativa en cuanto a necesidades organizativas, y es
cierto. En general en los centros que imparten la Educación Primaria tiende
a haber un mayor clima de equipo, y tal vez por la propia misión a la que se
ven llamados los docentes, por entender que han de estar más en contacto
con las familias, o porque el hecho de ser tutores de “ciclos” y ser menos do-
centes por aula les obliga a estar más en contacto, acaban siendo un colec-
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tivo más o menos bien avenido; en cambio, la realidad de los centros de Edu-
cación Secundaria, por la mayor compartimentación de las enseñanzas,
por la organización interna de los centros en Departamentos por áreas cien-
tíficas, etc. se presta más al celularismo organizativo.

Somos conscientes de que tampoco podemos caer en excesivas sim-
plificaciones, y no cabe duda de que el propio carácter personal del equipo
directivo hace que exista una gran variabilidad. Por ejemplo, en centros de
Educación Primaria franceses es posible encontrar directores que optan
por realizar solos todas las tareas organizativas y administrativas, y trabajar
en equipo en otros ámbitos, pero es algo sobre lo que es difícil establecer ge-
neralizaciones, pues la legislación deja un amplio margen y no establece un
“equipo” tal como se encuentra definido de modo específico para los Direc-
tores de Centros de Educación Secundaria, para quienes se estable legal-
mente (26) que sean secundados en el desempeño de sus funciones por dos
figuras: el Director Adjunto (27) (Adjoint) y el Gestor (Gestionnaire) (28).
Pese a contar con este mínimo equipo el Director sigue siendo la figura
fundamental de los EPLE. Bajo la autoridad del Rector y del Inspector de
Academia ejerce su labores y establece con los miembros de su equipo las
delegaciones oportunas, contractualizadas y formalizadas (29). Para las
cuestiones meramente administrativas se cuenta con una secretaria (30). Úl-
timamente, a raíz de la circular 2005-156, se confirmaba que todos actúan
bajo su supervisión.

La creación de los Consejos Pedagógicos en los EPLE desde 2005 se
cree que ayudará a cambiar ese protagonismo indiscutido del Director, si
bien es aún pronto para extraer conclusiones de los efectos que puede pro-
ducir en la vida del centro un órgano que él mismo preside. La experiencia
habida con los Consejos de Administración de los EPLE no resulta muy ha-
lagüeña en este sentido: a menudo los directores franceses se quejan de
que es un órgano excesivamente dominado por el profesorado.

En Italia las referencias legislativas en las que se indique expresamen-
te qué relación debe mantener la dirección con los equipos se encuentran en
el Decreto legislativo 165/2001 (Art. 25, apdos. 5 y 6). En él se viene a decir
que para ejercer sus funciones el Director puede “ayudarse” de docentes que
él mismo escoja para delegarles tareas concretas, y que le “coadyuva” un res-
ponsable administrativo para las tareas del servicio administrativo y de ges-
tión del personal. Nótese que los verbos sitúan al director en situación pri-
vilegiada en la relación con sus “ayudantes” e incluso con los Consejos
Escolares, tanto que si es un director de centro de Primaria o Secundaria
presenta periódicamente al Consejo un informe “sobre la dirección y la co-
ordinación de la actividad formativa, organizativa y administrativa, a fin de
garantizar la más amplia información y un eficaz enlace para el ejercicio de
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las competencias de los órganos de la institución escolar”. Nótese de nuevo
cómo lo que presenta es una información de lo ya realizado, no una solicitud
de autorización para poner en marcha planes, por lo que se refuerza el papel
principal de estos nuevos directores, considerados “dirigentes”. Ello no quie-
re decir que el director italiano actúe sin control ni que deba actuar de forma
despótica. Al contrario, ahora es cuando más que nunca asistimos al desa-
rrollo de la literatura sobre la importancia de saber ser un líder carismático.
Lo que sí se reconoce es que si se quiere impulsar un cambio en la escuela es
necesaria una dirección estratégica, con personas específicamente formadas
para estar “a la altura de las nuevas responsabilidades requeridas al ser ti-
tular de la institución formativa” y en ello “el Director desempeña un papel
de primer orden en la tarea de imprimir a la institución escolar de la que es
titular motivaciones y energías” (Pavone, 2007, p. 63).

En España se ha optado por un modelo de gestión colegiado, con un
órgano de gobierno del centro superior al propio Director: el Consejo Esco-
lar, quien, junto con el Claustro adoptan decisiones que en otros países asu-
men directamente los Directores. Es más, quien verdaderamente toma las
decisiones estratégicas, quien tendría el poder “legislativo” (por establecer un
símil con otras esferas de gobierno colectivo) en un centro español es el Con-
sejo Escolar, pudiéndose considerar el Equipo Directivo como un órgano de
gobierno ejecutivo. En general se acepta en España que la complejidad de
los objetivos de la función directiva hacen absolutamente necesario que, des-
de la asunción de los compromisos y responsabilidades que formalmente se
atribuyan a cada cual, se desarrolle un trabajo en equipo, con una actitud de
permanente perfeccionamiento por parte de todos los miembros de la co-
munidad educativa. El problema es que, como hemos visto al hablar de
autonomía, parece que a los centros españoles se les niega la autonomía y se
tiende a convertir a sus directores en meros gestores que, además, se ven en
la necesidad de establecer coaliciones entre los distintos actores de su esce-
nario institucional.

5. LOS PROYECTOS DE CENTRO Y SU RESPALDO POR PARTE
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Otra forma de apoyar la autonomía de los centros es vincularla a la
realización de Proyectos de Centro que en cada país recibe una denomina-
ción: Projet d’Établissement (PE) francés, Piano dell’Offerta Formativa (POF)
italiano y Proyecto Educativo de Centro (PEC) español. Estos planos se so-
meten de un modo u otro a evaluación y se vinculan a los mandatos directi-
vos con proyectos concretos de actuación, cuya posterior evaluación deter-
minaría la continuidad del director en el caso francés. Pero veamos con
más detalle cómo se conforma cada uno.



El Project d’Établissement (PE) se configura entre 1989 y 1990 (31)
como algo tan esencial que es lo que realmente da sentido a la existencia del
propio centro EPLE y puede llegar a explicar el buen o mal rendimiento de
un centro en su conjunto (32). Tradicionalmente la autonomía de los centros
se traducía en una dotación horaria global, una capacidad presupuestaria y
pedagógicas que los propios centros, con sus directores a la cabeza, organi-
zaban atendiendo a las instrucciones, circulares, notas de servicio, etc. a la
que tan aficionado es el Ministerio francés. El PE no es sólo la expresión del
proyecto curricular, sino que entra de lleno en todos los aspectos organiza-
tivo-administrativos y económicos que hemos señalado al hablar de la au-
tonomía otorgada a los centros franceses. Además, debe ser la expresión de
cómo se van a llevar a cabo las “misiones” del EPLE, a saber (IGEN-IGA-
ENR, 2006):

� Enseñanza y transmisión de conocimientos para alcanzar los objetivos
nacionales (33).

� Apertura hacia el “horizonte europeo” (con intercambios escolares
con otros países).

� Introducción de las Tecnologías de la Información y Comunicación
(TIC).

� La continuidad en el cambio de una etapa a otra.

� Formación Continua en un contexto de aprendizaje permanente.

� Educar en la cohesión local, la educación para la ciudadanía y en va-
lores.

� Orientación, inserción y preparación para la vida laboral.

� Organizar un plan de apertura a la comunidad, convirtiéndose en
fuente de estímulos culturales.

La Lettre de mission introducida en Francia a raíz del Protocolo del
Personal de Dirección de 2002 es una idea de gran interés. Se trata de un do-
cumento resultante de la primera fase de evaluación del proceso de selección
de directores, tal como se establece en el Protocolo del Personal de Dirección
publicado en 2002: el Director del centro, su Adjunto y su Gestor —si es ne-
cesario incluso con ayuda de expertos internos y externos— establecen un
diagnóstico de la situación del centro, con sus puntos fuertes y débiles, las
tendencias evolutivas en su funcionamiento, los futuros ejes de actuación,
etc. Este diagnóstico, emitido por el Director, se somete a validación por par-
te del Rector de la Academia en que se encuentra el centro y se convierte en
la base para una “hoja de ruta” que, por mandato directo del Rector, esta-
blece unos objetivos concretos para los siguientes tres o cuatro años. Aunque
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no es un “contrato” formal, al menos significa el establecimiento claro para
todas las partes de las bases de trabajo extraídas de la observación de la re-
alidad en que se va a desarrollar, con unas garantías de supervisión por
parte de la Administración.

El POF italiano viene definido oficialmente desde el Ministerio como la
“carta de identidad” de una institución escolar por contener las líneas dis-
tintivas del centro, sus aspiraciones culturales y pedagógicas, los proyectos
curriculares y también los extracurriculares (de apertura al entorno), mar-
cando las líneas maestras en el plano didáctico y organizativo de ambos ti-
pos. Los elementos que contiene un POF y que muestran la autonomía que
ejercen los centros son:

� Disciplinas y actividades libremente elegidas dentro de la cuota curri-
cular que les reservan los diseños curriculares oficiales.

� Posibilidades optativas ofrecidas a estudiantes y sus familias.

� Actividades añadidas en la cuota facultativa del curriculum,

� Acciones de continuidad entre etapas, de orientación, de refuerzo edu-
cativo, etc. correspondientes a las necesidades de alumnado concreto.

� Los horarios y agrupaciones de alumnado, provenientes de la misma o
de diversas clases.

� Las modalidades de evaluación y los criterios para evaluar a algunos
alumnos y para el reconocimiento de créditos.

� La organización adoptada para poder realizar los objetivos generales y
específicos de la acción didáctica.

� Proyectos de Investigación y experimentación.

Algunos de los aspectos recogidos en el POF se someten, desde 2005, a
una “puntual y razonable monitorización, cuantitativa y cualitativa” a través
de sistemas informáticos coordinados desde la Dirección General de Orde-
nación Escolar del Ministerio. En estos planes también se incluyen las me-
didas, si as hay, para la creación de redes institucionales para apoyar la
autonomía de los centros y fomentar la investigación educativa.

En España el instrumento análogo a los que venimos comentando es el
Proyecto Educativo de Centro (PEC). Además, desde 1995, cuando el Direc-
tor se presenta a la elección en un centro debe presentar un “programa de di-
rección” que se mantiene en la LOE de 2006 como un proyecto que incluye
los objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo (LOE, art.
134.1.d.). Se podría pensar que este proyecto de dirección se parece un
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poco a la Lettre de mission francés que ya hemos comentado, pero hay que
reconocer que el rigor de estos proyectos es mucho menor frente al que se
plantea en la Lettre y que el nivel de compromiso de la Administración con
este Programa es mucho menor.

Además, nada garantiza que, si sale elegido, automáticamente el pro-
yecto de dirección se ponga en funcionamiento, pues es el PEC el que re-
almente dirige la vida del centro. La LOE ha venido a establecer una de-
nominación que en algunos momentos resulta ambigua, pues si en la
literatura propia de la Organización Escolar encontramos que los Pro-
yectos Educativos de Centro, tras un análisis de contexto y la formulación
de unas Finalidades Educativas, contenían en sí mismos el Proyecto Cu-
rricular de Centro, el Reglamentos de Organización y Funcionamiento
(en sus variadas denominaciones autonómicas) y los planes y memorias
anuales, ahora se dice que “los centros docentes dispondrán de autonomía
para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y un proyecto de
gestión, así como las normas de organización y funcionamiento del centro”
(LOE, art. 120.2), lo que da lugar a interpretar que pudieran ser docu-
mentos paralelos. Como novedad cabe destacar que ahora se contempla
que los PEC “incluyan las actividades que padres, profesores y alumnos se
comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del
alumnado (LOE, 120.5).

6. A MODO DE CONCLUSIÓN

Cerramos este artículo con algunas consideraciones que, sin pretender
ser dogmáticas pero siendo el resultado de la pausada reflexión sobre las
cuestiones que venimos comentando y de la observación y experiencia de la
realidad educativa en los centros escolares, creemos de utilidad tanto para
futuras investigaciones como para quienes quisieran tomarlas como punto
de partida de debate en sus propias instituciones.

Los centros escolares necesitan, ciertamente, una mayor autonomía.
Pero no una autonomía entendida como libre albedrío arbitrario, que es lo
que más recelo despierta en la comunidad educativa española cada vez que
se abre el debate, sino que se entendería como una capacidad real para
obrar dentro de marcos prefijados, y, al mismo tiempo, como una capacidad
para rendir cuentas y asumir la responsabilidad de los éxitos y de los fraca-
sos. En este sentido, la iniciativa italiana de no conceder la autonomía has-
ta que su personal (directivo y docente) se haya formado convenientemente
establece una pauta interesante: conceder autonomía a quien verdadera-
mente conoce qué asume y está capacitado para ejercerla según unas nor-
mas claras y asequibles establecidas previamente.
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La existencia de esas normas se conjugaría con la flexibilidad para las
instituciones, con lo cual tampoco queremos decir que se deba reglamentar
hasta el extremo. En realidad, como señala Rembado (2005, p. 2): “en la es-
cuela de la autonomía el ordenamiento debe ser ‘ligero’, y de todos modos no
es el centro del sistema, porque el eje vuelve (o va, por primera vez) a coin-
cidir con la persona en situación de aprendizaje. Se trata de tenerlo en
cuenta y de regularse en consecuencia”. Lo que sí añadiríamos a esta inte-
resante observación es que esa regulación debería ser ligera pero útil, es de-
cir, ir a lo sustancial para permitir el funcionamiento autónomo de la es-
cuela.

Un aspecto que consideramos imprescindible es la revitalización de los
documentos de planificación de centro, para que dejen de tener un carácter
burocrático de mero cumplimiento ante la Administración. Sea cual fuere la
denominación que finalmente adoptase, el documento que prefijara la ac-
tuación autónoma del Centro (o de su Director) para una realidad concreta
debería ir acompañada de unas medidas precisas de financiación u otra
clase de apoyo logístico, para que no quedaran en simples declaraciones de
intenciones. La misma flexibilidad que comentábamos en las normativas ge-
nerales debería regir para estos proyectos, salvando las obvias diferencias
que plantean los distintos marcos institucionales. En este sentido, la posi-
bilidad que se plantea en Italia de tener una serie de partidas a discreción del
centro constituye una pauta interesante que permite a los centros destinar
fondos a necesidades peculiares que pueden no darse en otros contextos.

El debate sobre si debe primar el órgano colegiado o unipersonal en el
gobierno de los centros será difícil de resolver con una respuesta única
para los países que hemos tomado como referentes en nuestro estudio o
para toda Europa, porque entronca directamente con las raíces culturales de
cada población. Tampoco se trata de llegar al “modelo único”: creemos más
útil para una efectiva autonomía de los centros el compromiso real de las
Administraciones Públicas con un Proyecto de Centro bien definido y que
podría empezar con las condiciones de trabajo que se fijan para quienes
deba coordinar/dirigir los centros escolares. Ello requiere tiempo y dotación
de los recursos humanos necesarios. Nótese que no decimos “muchos” o
“más” y que tampoco hablamos sólo de “profesorado”, sino “necesarios”. Y
esto nos llevaría a una cuestión que sabemos profundamente espinosa, pero
que si se sigue obviando siempre acabará subyaciendo en los problemas de
funcionamiento de las escuelas: nos referimos a la capacidad de quien ejer-
za en última instancia el gobierno del centro (ya sea el Consejo Escolar o Di-
rección) de poder intervenir en la contratación del personal (docente o no)
de su centro y en su asignación a puestos concretos una vez que llegan a la
escuela. Entendemos que se reclame desde los Consejos Escolares el poder
de decidir sobre quien será director de su centro, pero no entendemos que
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no soliciten un cierto poder de decisión, o al menos, poder emitir un parecer
más o menos vinculante cuando tiene un personal (en todos los escalafones)
que no les satisface o que reiteradamente incumple sus obligaciones con la
suficiente habilidad para eludir los controles administrativos, o que, sim-
plemente, no sabe y no se forma adecuadamente para ejercer su trabajo. Sa-
bemos que es un debate espinoso, pero convendría irlo abriendo, porque si
no los trabajadores saben que en realidad no rinden cuentas sino ante una
genérica Administración Pública que no siempre desciende a la realidad
cualitativa de los centros, y eso es muy diferente a sentirse comprometidos
(en el buen sentido de la palabra) con la comunidad educativa en la que re-
almente se inserta. Sabemos que siempre el temor subyacente es que se
convirtieran en procesos arbitrarios o nepotistas, pero estamos seguros de
que se entiende que no abogamos por unas capacidades de decisión incon-
troladas ni descontroladas, sino debidamente reglamentadas (las reglamen-
taciones actuales resultan a veces insuficientes, incluso porque la comunidad
educativa las desconoce) para que no se produzcan las situaciones reales que
muchas veces ni se declaran oficialmente por la manifiesta sensación de que
de nada va a servir.

En definitiva, se trataría de que la dirección pudieran trabajar con un
auténtico proyecto de dirección, que fueran capaces de transmitir o con-
sensuar (según el caso) con la comunidad educativa para trabajar en estre-
cha colaboración con sus miembros en su desarrollo, y eso incluye a las Ad-
ministraciones Públicas de las que depende, sobre todo en el caso español
(nos sigue resultando cuando menos chocante el modo en que se ha redac-
tado el art. 120.4 de la LOE). Si no hay una verdadera colaboración de las
Administraciones todo intento de que la dirección de un centro funcione es-
tará condenado a fracasar de antemano o, en el mejor de los casos, a pre-
sentar importantes disfunciones. Por eso, el modelo de flexibilidad por el que
abogamos debería pasar por confiar en quien va a ejercer dicha coordina-
ción, darle el tiempo necesario para que la dirección no se convierta en
una labor a realizar en horas extraordinarias no reconocidas, y darle el per-
sonal que sea necesario: en unas ocasiones, por las características del centro,
podría ser personal de servicio y en otras, docente. Muchas de las peticiones
de “descarga lectiva” que se realizan reiteradamente desde organizaciones y
directores escolares tendrían que ver con ello, y les permitiría no abandonar
la docencia, que es lo que tanto asusta al resto de sus colegas docentes.

Pese a todo, estamos de acuerdo en que las funciones de dirección no
pueden convertirse en un “cheque en blanco”. Al obtener unas condiciones
excepcionales de trabajo también se aceptan que éste requiere unas condi-
ciones especiales de formación, unas formalidades de supervisión del propio
trabajo, una transparencia en la gestión del tiempo, para que no se convier-
ta en “un modelo de aficionados, excesivamente dependiente del profesora-
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do del centro y poco capacitado para llevar adelante su proyecto” (34). En
efecto, las responsabilidades que se otorgan a la escuela autónoma deberían
ir en consonancia con la formación inicial y permanente de quienes trabajan
en un centro. En este sentido nos parece muy acertado que, como ya hemos
comentado que sucede en Italia, la concesión de la autonomía no se haga de
forma automática, sino cuando la comunidad escolar se haya preparado
para ello, porque si no podría poner en peligro la propia prestación de lo
que, no olvidemos, es un servicio público de primer orden.

Y si la autonomía no debería ser sinónimo de ausencia de control,
tampoco se puede convertir en una burocracia controladora que impida a
cada profesional realizar su verdadera tarea. En este sentido habrá que
aquilatar con mayor rigor la carga de trabajo que suponen ciertos sistemas
de rendición de cuentas que suponen que un profesional pase más de la mi-
tad de su tiempo dando cuenta de lo que se supone que estaba haciendo.
Aquí se abrirían nuevos asuntos por explorar; por ejemplo, la gestión tele-
mática, a través de software más o menos diverso puede ser vista como
una ayuda a la gestión, pero también se convierten, a menudo, en medios de
control que restan autonomía a los centros y acaban por conformarlos a to-
dos según un patrón clónico (lo cual entraría en abierta contradicción con la
diversidad que implica la autonomía).

Vemos, pues, que los problemas cotidianos de la escuela son, como de-
cíamos al comenzar, consecuencia de la interacción de los múltiples factores
señalados al comienzo de este artículo, muchos de los cuales escapan hoy
por hoy al control o a la capacidad de acción de cada escuela. Y mientras la
escuela siga teniendo las manos atadas para afrontar ciertas variables esta-
rá condenada a ver cómo se repiten una y otra vez esos problemas. En lo que
no estamos de acuerdo es en que se deba otorgar diferentes competencias a
los centros de Educación Primaria o Secundaria sólo por impartir una u otra
etapa. Creemos que condicionantes ya señalados, asociados al tipo de alum-
nado o entorno sociales de riesgo deberían ser más decisivos a la hora de
permitir acciones divergentes en las escuelas.

Por tanto, creemos que, si atendemos a las fórmulas que se están en-
sayando en nuestros más directos vecinos, podríamos decir que las escuelas
españolas necesitan, además de tener unas funciones propias, que su direc-
ción tenga unos roles operativos, claramente especificados y contrastables,
de modo que se convirtiesen en garantes de la coordinación y la efectiva
puesta en marcha de los planes elaborados en su centro. Asumir la autono-
mía en un centro implica la formación no sólo de sus cuadros directivos,
sino de todo el personal que trabaja en ella; no se puede “imponer” la auto-
nomía sino que debería obtenerse tras un compromiso real de la Comunidad
Educativa con la adquisición de conocimientos y competencias para ejercer
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dicha autonomía a todos los niveles: no sólo didácticamente, sino también a
nivel económico y de gestión. Se podrá pensar que las nuevas aplicaciones
informáticas que manejan los centros escolares resuelven estos problemas,

Decíamos al comienzo que los tres puntos claves de la autonomía son
los referentes legislativos, el respaldo real de las administraciones a los pro-
yectos educativos que se gestan en cada centro y las capacidades de decisión
y de unidad de gestión que tiene realmente una escuela. No son tres ele-
mentos que corran en paralelo y a distintas velocidades, sino que están ínti-
mamente relacionados: la mayor definición de las líneas generales de juego
(incluido el reconocimiento de que la gestión y dirección de la autonomía re-
quiere grandes cuotas de tiempo que hacen difícil la compatibilidad con la
docencia, como ya han asumido en los dos países vecinos que hemos des-
crito) y una mayor clarificación de los aspectos en que debe formarse una
comunidad educativa para poder ejercer plena y conscientemente la auto-
nomía a todos los niveles (empezando por la formación inicial de todo el
profesorado en estas cuestiones) deberían traducirse en una mayor con-
fianza por parte de las Administraciones Públicas, al mismo tiempo que en
un mayor respaldo, en un compromiso real de esas mismas Administracio-
nes con la autonomía de sus escuelas, hasta el punto de confiar en ella in-
cluso la gestión del personal y de los recursos económicos, de la que luego
tendrían que dar cuenta cabal cada centro. Sabemos que es una propuesta
arriesgada, pero de otro modo se estarían dando soluciones parciales que no
acabarían de resolver los problemas que aquejan al actual sistema de gestión
escolar de nuestro país.
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NOTAS

(1) Las “funciones” o “tareas” a desempeñar vienen definidas a nivel legal por las distintas nor-
mativas de cada país, y así nos referiremos a ellas, mientras hablar de “dimensiones” im-
plica “cualidades”, y no cabe duda que el ejercicio de la autonomía (y, por tanto, de su ges-
tión) tiene dimensiones humanas, técnicas y administrativas.

(2) Los centros escolares son uno de los elementos más importantes del sistema educativo por-
que en ellos se proyectan y desarrollan lógicas diferenciadas y diversidad de proyectos y
procesos educativos. En su análisis previo es preciso considerar qué tipo de organización es
la escuela. En este artículo vamos a considerarla como un lugar donde se dan cita un con-
junto estructurado de elementos diferenciados cuyas proporciones, relaciones e interac-
ciones suponen una función global y persiguen unos fines específicos.

(3) Que en España, al dejar de ser en la década de los noventa el final de la escolarización obli-
gatoria, adquiere como sucedía ya en la mayoría de países, un sentido de “etapa de paso”.

(4) Generalizar con respecto a la “realidad escolar” siempre es un arriesgado intento, pues en
los tres países que consideramos pueden encontrase marcadas diferencias entre escuelas de
unas regiones u otras, entre centros urbanos o rurales, y entre centros periféricos o ubica-
dos en el núcleo de una misma población.

(5) No sólo por la aplicación del mismo baremo que los centros públicos, sino, por ejemplo,
por la necesidad de recibir autorización previa para ampliar las líneas educativas aun
contando con las instalaciones necesarias.

(6) Consideremos la existencia en Francia de las Guarderías Familiares (créche familiale): si
una zona escolar está completa las familias pueden optar por contratar a una persona au-
torizada que, en los propios domicilios, se hace cargo de hasta tres niños de entre tres me-
ses y tres años. A esta persona la controla un profesional puericultor y la dirección de la
guardería pública de la zona, quien puede visitarla regularmente para inspeccionar su
trabajo. Se pueden pedir ayudas públicas para este tipo de enseñanza.

(7) Liderazgo entendido también en su faceta de manifestación de poder informal, es decir, que
no estando reconocido explícitamente influye tanto o más que si lo estuviera. Existen di-
versos mecanismos informales para crear ese liderazgo: la “identificación” con el líder, el
poder “coercitivo” -que ejerce, v.g., una persona cínica-, el poder de las recompensas, el po-
der de “referencia” -basado en la relación social-; frente a los mecanismos formales, deri-
vados de la experiencia profesional o de la legitimación que otorga la propia posición
dentro de la organización.

(8) Como señalaba Puelles Benítez (1991, p.9), “Porque la educación como institución admite
una gran variedad de contenidos y orientaciones ha sido objeto de apasionados debates, de
hostilidades continuas, de hostigamientos sin fin, de polémica, en suma. Aún más, resulta
especialmente significativo que desde todos los bandos, desde todas las perspectivas, la edu-
cación haya sido objeto de idolatrías, de una fe entusiasmada o de una esperanza ilimitada.
Aún hoy, el atractivo de la educación como institución básica de la sociedad se mantiene
casi con las mismas connotaciones que en nuestro siglo liberal”. Recientemente Prats y Ra-
ventós (2005, p. 230) nos recuerdan que: “los sistemas educativos y europeos nacieron
como un elemento vertebrador en lo político y lo social de los estados naciones. En otros
casos, surgieron por la evolución de iniciativas de ámbito local, municipal o regional, o bien
por las realizaciones de confesiones religiosas”.

(9) Sanciones de las que ningún miembro quedaba a salvo: desde el habitual castigo físico para
el alumnado hasta las amenazas de despido para el profesorado. Pero el Director autocrá-
tico y omnipotente desaparece en Reino Unido en la segunda mitad del siglo XX en aras del
“profesionalismo moderno”. Poco a poco se ha ido configurando la idea de que una escuela
bien dirigida es aquélla en la que se producía un control social basado no en el autorita-
rismo sino en la voluntaria cooperación de todos sus miembros.

(10)En 1988 se abrió la posibilidad de que las escuelas no dependiesen administrativamente del
sistema de gestión habitual arbitrado por las Autoridades Educativas Locales (LEAs) sino
que, si así se decidía en una reunión de padres y madres del alumnado, podía depender y
recibir directamente los fondos económicos del Ministerio. A este tipo de escuelas se les de-
nominó Grant Maintained Schools, (G.M.S.). Los principales motivos por los que se optaba
por esta separación tenían que ver con la visión de las LEAs como algo burocrático, como
un organismo que sólo sobrecarga de trabajo.
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(11)Egido Gálvez (2007, 126 y ss) las perfila como escuelas que, solas o unidas a otras escuelas,
se asocian con una organización externa (una empresa, una universidad, una asocia-
ción…) con la que comparte una determinada visión educativa para mejorar sus resultados
y establecer relaciones de colaboración a largo plazo.

(12)En p.5, en el Editorial de su número 61 de junio de 2007. Podríamos considerar que este
editorial es una buena muestra de la visión oficial tanto de la propia Junta de Andalucía y
del partido político que la sustenta y que sería suscrito en muchas otras Comunidades Au-
tónomas españolas.

(13)Circunstancias todas ellas que resultarían inaceptables para los mandos de cualquier otra
organización de corte empresarial. Difícilmente encontraríamos a un directivo de empresa
que se aviniera a realizar su trabajo en un clima social donde su autoridad fuera cuestio-
nada.

(14)Directeur d’École, en las Escuelas Maternales y Elementales, Principal en los Collège de en-
señanza secundaria inferior y Proviseur en los Lycée, de Enseñanza Secundaria superior. Es-
tas dos últimas figuras tienen siempre un Adjunto que se considera un primer paso en la fi-
gura directiva profesional. En el actual entramado funcionarial francés, y desde la fuerte
mentalidad meritocrática de la vecina sociedad gala, es de suma importancia determinar a
qué tipo de escuela y cuerpo directivo se pertenece y, dentro de un cuerpo concreto, en qué
categoría se sitúa cada cual. Es posible realizar clasificaciones no sólo por el escalafón fun-
cionarial, sino también en función del lugar de trabajo, de la duración de las carreras di-
rectivas, del modo de dirigirlas, etc

(15)Établissement Public Local d’Enseignement (EPLE). Alude a los centros públicos de Edu-
cación Secundaria (Collège y Lycée). La característica común es que están dotados de per-
sonalidad jurídica y autonomía económica.

(16)La importancia que se la atribuye es diferente si su centro pertenece a una pequeña po-
blación o si está en una gran ciudad, como París. Es normal que en la Ville (núcleo metro-
politano parisino) las exigencias hacia el director aumenten, mientras que en pequeñas po-
blaciones es un personaje importante y muy respetado. En todo ello podríamos ver no sólo
una cuestión técnica educativa, sino también intereses de tipo político, ya que el Director es
un líder de opinión, que puede llegar a influir sobre un cierto número de electores. No ol-
videmos que en los pueblos, durante el último tercio del siglo XX el cargo de Director y de
Secretario del Ayuntamiento solía confluir en la misma persona. Si a ello unimos que la
vida de un pueblo dependía en gran medida del dinamismo del Secretario de su Ayunta-
miento y de las relaciones establecidas entre éste y el alcalde, comprenderemos que el Di-
rector-Secretario de Ayuntamiento se convirtiese en un agente de gran influencia en la vida
de los habitantes de una localidad, llegando a configurarse como un auténtico “relaciones
públicas”.

(17)A veces son sólo las dimensiones. Como circunstancia cuando menos llamativa, recordemos
cómo los directores de escuela parisinos están liberados de la labor docente a tiempo
completo (los de otras poblaciones no): una muestra de la importancia que se le conceden
a las actividades pedagógicas que lleva a cabo fuera del aula en esa zona escolar concreta.
Aun así, la liberación de docencia no queda al arbitrio de cada director, sino que el Minis-
terio define los tramos en función de los cuales se efectúa una descarga horaria determi-
nada. Normalmente el criterio se basa en el número de aulas que tenga un centro.

(18)Una cuestión a medio camino entre la gestión económica y la apertura al entorno es la po-
sibilidad de constituir redes de escuelas y consorcios. Esto nos recuerda las posibilidades
que ya hemos apuntado para las escuelas anglosajonas de formar trusts y nos hace ver
cómo en un modelo fuertemente funcionarial como el italiano se adoptan fórmulas a me-
dio camino de sistemas de mercado a fin de optimizar su funcionamiento.

(19)No creamos que por ello se atomiza la toma de decisiones. La misma Ley especifica que
esas atribuciones se realizan dejando claro el sentido de “nivel unitario y nacional de de-
recho al estudio, y la existencia de elementos comunes en el sistema escolar público en ma-
teria de gestión y programación que define el Estado” (art. 25.1).

(20)La lástima es que no en todos los centros se aprovecha esta oportunidad y en numerosas
ocasiones (más de las deseables) la programación de centro se sustituye por la programa-
ción estandarizada de una editorial comercial.

(21)Hay un sentir generalizado en los tres países respecto a que muchas de esas tareas podría
hacerlas un buen profesional administrativo. En caso de tener que hacerlas directamente se
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suele reclamar una descarga horaria pero éste es uno de los elementos que mayores temo-
res despierta y que hacen desconfiar de la figura directiva entre los compañeros: que la “de-
serción” (fundamentalmente docente) por parte de quien asume la dirección de los centros
le lleve a desconectarse de la realidad de las aulas.

(22)La gama de propuestas y de posibilidades de elección en Francia e Italia es muy alta, e in-
cluye la posibilidad de establecer días de descanso entre semana o ampliar la docencia a los
sábados, como sí ocurre, por ejemplo, en Francia.

(23)Desde 2005 los Centros de Secundaria franceses se han convertido en empleadores directos,
bien por sí mismos o con la ayuda de empresas, respecto al personal auxiliar (IGEN-IGA-
EN, 2006, p. 8). Se considera que esto es una “tarea de acompañamiento de la misión de
enseñanza” (ibídem, p. 15).

(24)En Italia y España pueden flexibilizarlo, pero siempre dentro de las partidas que ya se le
asignan, por lo que en realidad la variabilidad es mínima.

(25)Al cierre del año 2008 las Comunidades Autónomas con ley de educación aprobada y pu-
blicada en sus respectivos Boletines Autonómicos eran País Vasco (que en 2007 vio cómo el
Tribunal Superior de Justicia del país vasco le obligaba a modificar ciertas cuestiones re-
lativas, precisamente, a la dirección escolar) Andalucía, Cantabria y Castilla-La Mancha. En
preparación están las de otras comunidades, como Cataluña, Extremadura, Galicia o Va-
lencia.

(26)Véase, por ejemplo, Pavone (2007), Oria, Mª R. (2007).

(27)Aunque las “medidas” en el caso de los tres países que venimos analizando no van más allá
de la capacidad de “recurrir a instancias superiores”, lo cual resta peso específico a dicha fi-
gura si el incumplimiento es deliberado.

(28)Cfr. art. 10 del Décret n. 85-924 y Apartado II. del Protocolo d’Accord relatif aux Personnels de
Direction de 2002.

(29)No es docente, sino que pertenece al cuerpo de personal de dirección. Se centra en tareas
pedagógicas, educativas y administrativas. Suple al Director en caso de ausencia -en espe-
cial si hay que presidir las reuniones de los órganos colegiados de centro- y puede firmar
por delegación algunos documentos. Puede haber más de uno en un mismo centro.

(30)Conforme a la Circulaire n. 97-035, tampoco es docente. Pertenece al cuerpo de la Admi-
nistración Escolar y Universitaria y se ocupa de tareas administrativas, materiales y eco-
nómicas bajo la autoridad del Director.

(31)Art. 10 del Décret n. 85-924.

(32)Este sería el equipo mínimo. Se pueden construir equipos más numerosos, aunque con un
reparto de funciones similar.

(33)Con la Loi n 89-486 y su consecuente Circulaire de mayo de 1990.

(34)El grupo IGEN-IGAENR (2006, p. 5) destaca cómo se ha acuñado una expresión para de-
signar esa influencia: el effet établissement.

(35)Superando las habituales dificultades: escaso tiempo para poder desarrollar verdadera-
mente los conocimientos, heterogeneidad en las aulas, excesivo academicismo aún, el clima
de aula (no siempre positivo), etc.

(36)Es la visión de un director granadino en ejercicio, González Vázquez, J.G., en VV.AA.
(2004, p. 34).
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